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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vio 
loria Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 9 y 10 de Abril')
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de Baleares
LaeleyeeobUgardnenla Peninsala, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Airic» sel otes * la legieladón peainenlar, á lee veinte dáae de la proaalgaclía, el es 
ÍT.. tu. «... S. -Ü-M Cx. « ti «ta ■ ...

ae la’tneerdén de la Ley en la

NUM. '8317 Lae leyee, érdenu y anandeo qne ce manten pnbllear ealee leuiTxxM:OnciAiuat 
ee kan de remitir al Gobernador civil, y por cayo cendacte ee pasartn á loa etitoreC 
de loe mendenados periódicos, (*, O. 4< 6 AMl 4e 18SS).

con motor mecánico o para Impedir atoitura que no cubra la tasación y será de 
‘ cuenta deí rematante el ingreso de losconducirlos a) que exhiba el permito 

cencedido por uno de ios Gobernadores 
civiles de las provincias conforme al _ .
modelo aprobado por resolución de 30 I nistrador, Enrique Alabern.

derechos reales.
Palma 8 de Abril de 1920.—El Admi-

de Septiembre de 1918, publicado en la 
Gaceta de 3 de Octubre.

2.® Que igualmente ordenen los Go- 
bornadores civiles a la Guardia civil y 
demás Agentes a sus órdenes, y a los । de las Alcaldías de su. provincia^ reco- 

' jan e inutilicen cuantos permisos par^ 
I conducir automóviles hayan sido con

cedidos por Autoridades que no sean los 
Gobernadores civiles.

CON8E8VACÍÓN Y REPABAOIÓN ]

DE CARRETERAS
Vista la instancia en la que el Real | 

Automóvil Club de España, haciéndose I 
eco de numerosas quejas que dice ha i 

I recibido, expone que algunos Ayunta 
mientos exigen a los conductores de I 
vehículos con motor mecánico la ob- | 
tención de un certificado de aptitud pa- I 
ra conducir tales véhlculos por las vías I 
públicas dentro de sus términos muñí- I 
cipales, certificados que, según se ex- I 
presa, se expiden s n exámen previo I 
alguno, dándose con ello lugar a los I 
peligros que origina el que puedan | 
guiar tales vehículos personas que no I 
han demostrado su aptitud conforme I 
alas disposiciones del Reglamento de I 
23 de Julio de 1918: ■ •

Visto el articulo 5.® del citado Regla
mentó, según el cual, nadie padrá con 
ducir un vehículo de motor ■ mecánico | 
sin un permiso otorgado por el Gober- ¡ 
n&dor civil de la provincia donde tenga 
b u domicilio el solicitante, previa la 
juBtíficac’ón de aptitud en la forma que 
dicho Reglamento determina.

Considerando que siendo el Regla
mento aprobado por Real decreto de 23 
de Julio de 1918,aplicable a la circula
ción de vehículos con motor-mecánico 
por las vias públicas de España, los 
Ayuntamientos carecen de atribuciones 
para impedir que conduzcan automóvi
les por las vias del término municipal 
que tengan el carácter de públicas a 
los que posean el permiso expedido 
por uno de los Gobiernos civiles de Es
paña, y que también carecen de atri 
buoiones para conceder tales permisos, 
que el Reglamento reserva exclusiva 
mente a los Gobernadores civiles:

3 .® Que los Gobernadores civiles re
cuerden a todos los Ayuntamientos de | 
la provincia la necesidad de dictar con I 
urgencia las disposiciones que deter- 

tm'na el artículo 5.®; y
4 .® Que la pre-iente resolución se 

publ que en la Gaceta de Madrid y en 
, los Bo l e t in e s Of ic ía l e s de todas las 
l  provincias.

Lo que, de Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de Fomento, parti
cipo a V. 8. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años, Madrid, 6 de Abril.de 1920. 
—El Director general, O. Gastel. 
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias de España.
(Gaceta 10 de Abril)

SEfiGIOR fMVUlfilAl
Num. 1003 

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
Especial de Hacienda de Menorca-Mahón 

Ab u n o io .—Confeccionados los repar
timientos de la Contribución territorial 
por Urbana, Rústica y Pecuaria de este 
término municipal, correspondientes al 
ejercicio de 1920-21, quedan expuestos 
al público en esta oficina, por término 
de ocho días, a contar desde el día si
guiente al de la fecha de su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, a los efectos de reclamación.

Mahón 3 de Abril de 1920.-El Ad
ministrador Depositario Presidente, Jo
sé Riera.

Núm. 1023
ALCALDIA DE PALMA

Decreto de primer grado de apremio; del I 
4.® trimestre de de 1920
Providencia: Vista la anterior reía- I 

ción y expirados los plazos hábiles que | 
se señalaron a los contribuyentes según I 
edictos de cobranza que se insertaron I 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y periódicos de I 
la localidad sin que hayan hecho efec- I 
uvas sus cuotas usando de las atribu 
cienes que me confiere la Instrucción I 
de 26 Abril de 1900 quedan íncursos en I 
el recargo de 5 por 100 sus respectivos I 
descubiertos en la inteligencia que I 
transcurrido el plazo de cinco dias a I 
contar desde la publicación de la pre- I 
sente no satisfaciera los morosos el I 
principal y recargos referidos, se de- I 
cretará el apremio de segundo grado 
que consiste en el recargo del 15 por 
100 con embargo de bienes y enajena

, ción de los mismos en la forma que 
preceptúa el artículo 66 en la citada I 
Instrucción.

Palma 24 de Marzo de 1920. —El Al
calde, F. Barceió.

Núm 993
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Ed ic t o .—Hallándose vacante la pía 
I za de Secretario del Ayuntamiento de 
I esta villa, dotada con el haber anual 
I de mil quinientas pesetas, se abre el 
I correspondiente concurso para su pro- 
I visión, concediéndose un plazo de trein- 
I ta dias, a contar desde el día siguiente 
I al de la Inserción del presente edicto en 
I el B¡ O. de esta provincia, para que 
I los aspirantes a esta plaza presenten 
I sus solicitudes documentadas en la 8e-

cíón de las calles y numeración de las 
casas de esta población por el presente 
se anuncia al público que el proyecte 
de dichas modificaciones permanecerá 
expueto en la Secretaría del Ayunta
miento a efectos de reclamación duran
te el plazo de treinta días que se conta
rán desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Ferrerias 7 Abril de 1920.—El Alcal
de, Juan Pons.—P. A. del Ayunta
miento.—El Secretario, Luis Florit,

( Núm. 989
ALCALDIA DE FELANITX

Ultimado el padro de cédulas perso
nales formado en estas oficinas para el 
año de 1920 a 21 queda expuesto al pú
blico a efectos de reclamación por es
pacio de ocho días en la Secretaria de 
este Ayuntamiento los cuales empela
rán a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio al B. O. de 
la provincia,

Fenatix 6 Abril de 192O.-BI Alcal
de, Guillermo Perelló.—El Secretario, 
Mateo Rosselló.

cretaria de este Ayuntamiento.
* 1920 —ElPutgpufient 7 de Abril de 

Alcalde, Antonio Pons,—El 
accidental, Juan Poch.

Núm. 1015
AYUNTAMIENTO DE LA

Secretario

PUEBLA

Considerando el riesgo que para el 
público representa el que haya conduc- 
torra que obtengan el permiso sin ha» 
ber probado previamento su aptitud 
Para tal servicio conforme a las pres
cripciones del Reglamento citado,

8. M. el Rey (q. D. g.) conformándo
se con lo propuesto por esta dirección 
general, se ha servido disponer:

l.° Que por los Gobernadores civiles 
de todas las provincias se recuerde a 
todos ¡os Ayuntamientos de las mismas 
^ue carecen de atribuciones para con
ceder permisos para conducir vehículos

Num. 1033 
ADMINISTRACION PRINCIPAL ' 

DI ADUANáS DI PALMA
Anuncio de eubatta. —El día 28 de Abril 

a las once teñirá lugar en los almace
nes de esta Aduana la venta en pública 
subasta de los géneros abandonados que 
a continuación se detallan.

Expediente n,® 8,19
Salado de cajas peso bruto 123 kiló- 

gramos.—-Sesenta y seis kilógramos es
pecifico denominado aietris cordial en
vasado en frascos de vidrio, su valor 
cien pesetas.

Importa la anterior tasación cien pe
setas.

No t a .—Nq  ee admitirá ninguna pos-

Vacante el cargo de Veterinario titu
lar con el sueldo anual de 900 pesetas, 
se abre el correspondiente concurso pa 
ra su provisión durante el plazo de 
veinte dias para que los aspirantes pre
senten sus solicitudes documentadas en 
la Secretaria del Ayuntamiento, de con
formidad todo, a lo dispuesto en el Re
glamento General de Mataderos de fe

1 cha 5 Diciembre de 1918.
La Puebla 9 Abril de 1920.—El Al

caide, B. Oladera y Sodas.—P. A. del 
A. -Francisco Oamps.

Núm. 1017
AYUNT.® DE SANTA MARIA

Formado el padrón de cédulas perso* 
nales de esta vlHa para el actual ejer
cicio de 1920 a 21, estará expuesto al 
público a ofectos de reclamación en 'a 
Secretaria de este Ayuntamiento, dn* 
ramo ocho días contados desde ol si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia.

Santa Marta 9 Abril de 1920.—El Al
calde, Bestard.

Núm. 1019
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

Formado el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1920 21, aprobado por el Ayun
tamiento, previa censura del Sr. Regi- । dor Sindico, estará de manifiuesto al 
público en la Secretarla de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
durante cuyo plaso podrán los vecinos 
presentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes.

Sansellas 8 Abril de 1920.—El Alcah 
I de, Antonio Pons.—El Secretario, An- 
I ionio Verd.

. Núm. 1028
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Habiendo acordado este Ayuntamien

to en sesión de día 4 del actual introdu
cir varias modificaciones en la rotula-

Núm 1020
Se halla detenida en el corral muñí* 

cipal de esta villa una perra de pelo 
negro castaño con una faja blanca en 
la pechera, de unos dos años de ..edad, 
y se hace público por medio del pre
sente edicto para conocimiento de quien 
pueda ser su dueño, en la inteligencia 
que si pasados ocho días no se presen
tase persona que arredile ser su dueño 
se procederá a, su venta en pública en
basta.

Sansellas 8 Abril de 1920.—El Alcal
de, Antonio Pons.

M.C.D. 2022



n^.io i2 GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
de Kmism.0 «pub^’ál* ° meÍ°ra Ín,6rÍ°r de 189 Sr“d™ Pobl8cio^ d« 18 -e M,
Plaza del Olivar han de ser expropiadas por el Ayunca™ e™?¿ de está Oanital a « dí « ? Ancas que con arregla al proyecto de Plaza y Mercado ,
vidual que al efecto se les hará, puedan los interesados dec^ ? .0n e'-PlaZ0 116 2alnCe d'" a ooütar d6alie Iafech» del requerimiento6,

Palma 9 de Abril de 1920.—El Gobernador, Agustín Diez. conformes con las tasaciones que de sus respectivos bienes o derechos se ha hecho.

Relaeion de fin oa,s y propi e t a i-i o s

Finca 
número

CALLE 0 PLAZA PBOPIETABIOS LO QUE COMPRENDE
Cantidad fijada 
en el proyecto

Pesetas

Total 
de la finca

OB8ERVA0IONR8

1

2

3

4

5

6
7 
8
9

10
11
12 
X i

13

14
15

J6
16 bfs

17

18

19
t

i 20

21
22
23
24

25

26
27

28

29

t30

31
31 bis

32

33

34
35
36

San Miguel 120 . , ,
Idem 118............................

San Miguel 116 y 114. .
Idem. t , , , ,

San Miguel 108, 110 y 112, 
Idem 106............................  
Idem 106............................

San Miguel 104 . . . 
Idem 102 y 98. . , ,

San Miguel 94 y 96 y P, Oli
var 1 y 2.........................

Plaza del Olivar 2, 3 y 4 . ,
Idem 5 y 6, . , , , , 
Capuchinos 2, 4 y 6 . . . 
Idem 12 y 14............................  
Idem 16.................................... 
Idem 8, 10 y 18 . . , ,

Gapuphlnos 20 y 22 , . .
Idem 3.......................................
Calle Olivar 2, 4, 6 y 8, Cam

po Santo 59 al 63 y Bobians 
7 y 9..............................  ,

Bobians 11 al 31 y Plaza del
Olivar 8 al 15 . . . .

Capuchinos y Bobians 33. .
Campo Santo 47 al 55, calle 

del Olivar sin número y Pla
za Olivar sin número . .

San Miguel 82 y 84 . . ,
Idem 80 , , , , , ,
Idem 78  
Idem 76 . . ,
Idem 74 . . . , * ,

San Miguel 72  
Idem 70e. • , , . ,

San Miguel 6b..........................  
Idem 66....................................

Campo Santo 3 . . , .
Idem 5.......................................

Campo Santo 7 . . . .
Idem 9 . , , , , ,

Campo Santo 11, 13 y 15. ,
Idem 19 y 21  
Idem 27 , . . , ,..... .
Idem 31.................................... 
Idem 33.....................................

Campo Santo 35 , , . , 
Idem 27, 37, 39 y 41 . . .

Campo Santo 43 y 45. . .
Bobians 2, 4 y 6, Campo San- 

?o 65 al 71 y Reynés í, 3 y 5
Bobians 8 al 16 y Reynés 7 

al 11................................
Bobians 18 al 24 y Reynés 13 

al 15................................
Bobians 26 y 28, Diputación 

2 y 4 y Reynés 17 y 19. .
Bobians....................................
Reynés 2 y Campo Santo 73 

y 75....................................
San Miguel 60 al 64, Vilanova

1 al 5 y Campo Santo 2. .
Viianova 7............................
Idem 3 y Campo Santo 10 y 12

Vilanova 11 al 17. , , ,
Idem 19 y 21, . . , ,
Idem 23 , , , , , ,
Idem 25 , , , , , ,

D.a Francisca Fuster Forteza . .
D. Melchor Olíver Maura. , ,

Suma la finca n.° 1.
D.a María Zanoguera Covas. . .
Juana Rotger,.............................

Suma la finca n.° 2.
D. Miguel Moner Espineta , . .
D. Miguel Ramón Toas. . . , 
D. Bernardo Moner..........................

Suma la finca n.° 3. .

D. José Cazador Font. . . ,

Suma la finca n.° 4.
^Herederos de D Rafael Roselló y don 

Nadal Gómez , . , , ,
D. Bernardo Frau Pone. . . . .
D. Lorenzo Tomás Cabrer. , . ,
D.a M a Antonia Guasp Barceló. . ' . 
D. José ^ndreuforres. . . . ..
D. Gabriel Palmer Sastre. .Xv , 
D.a Catalina Motta. . . . . . V

Suma la fincan,0 9. .
D. Gabriel Palmer Sastre. . . .
Huerto de Santa Catalina de Sena. ,

D, Antonio Riera y C.a . . , .

D.a Dolores Fargas. . . . , ,
D. Jorge Agulló.....................................

Herederos de D, Pedro Agulló, , ,
D.a M.a del Oármen Sastre Bover . ,
D, Luis Valcaneras.................................
D.a Concepción Bonnln..........................  
D. Pablo Valla........................................  
D. Antonio Verd....................................

Suma la finca n.° 16 bis8 , , 
D,a Antonia M.a Ana Sancho , , , 

D. José Ferrer Sitjar.............................
Suma la finca n.° 17, .

D, Bernardo Obrador.............................
D. Francisco Brussotto, . . , ,

Suma la finca n,° 18. ,
D,a María Roselló Palmer. . . . 
D. Agustín Salas............................... • ,

Suma la finca n.° 19, ,
D.B Margarita Rullán............................. 
D. Agustín Salas..............................

Suma la finca n,0 20. .
D a Catalina Verd............................ .......
D, Jaime Ferrer Riera............................
D.a Catalina y D. Cosme Tomás Ginard 
D. Francisco PIzá. , , , ’ , ,
D.» Aurora Villalba................................

Suma la finca n.° 24. ,
D. Félix Pons Pona................................  
D. Jerónimo Garau.................................

Suma la finca n.° 25, ,
D.a Rosa Seguí.......................................

Herederos de D. Gaspar Reynés Coll

D. Juan Estarellas Palerm, . .

Herederos de D. Gaspar Reynés Coll. 
<
D, Juan Mír Jaume.................................
Excma. Diputación.

D. Jaime Magraner......................... .......

D.e Catalina Verd...................................
D. Santiago Villalonga. , . , ,
D.a María Bujosa....................................

Suma la finca n,° 33, ,
D.a María Font Peris. . । , ,
D. Francisco Aguiló Marti, , . ,
D. Francisco Aguiló Martí, , , ,
D,a Catalina Juan Perelló. . . ,

Sum^ la finca n,° 36, ,

Bajos..........................................
3 pisos........................................

3 pisos........................................  
Bajos...........................................

Bajos.
Pritoer piso. , . , ,
2,° y 3.° pisos. . ,

■ • • « , , , ,
Bajos............................ ' , /
Zaguan, 6 pisos bajos y entresuelo 

interior, , . , , ,

i Planta baja y dos pisos finca com 
} pleta......................................

4 pisos, entresuelo y planta baja 
Planta baja y 4 pisos, , ,
Bajos, entresuelo y un primer piso 
Bajos entresuelo. . . . .
Bajos entresuelo interior. ,
Piso l.o y terrado. . . ,

• • . . . . . ,
Bajos  
Solar y árboles, . , . ,

Cochera ...........................................

Pisos y almacenes. , . ,
Bajos y entresuelo. , , ,

3 pisos, , . . , , ,,
Bajos y entresuelo, . , •
Bajos...........................................

4 pisos. . . ,
Bajos.

• > • .  
Primer piso y porche . , ,
Bajos y entrésuelo. , , .

2 pisos.
Bajos y entresuelo, , , .

Bajos y-altos, r *
Bajos y altos. , , , ., *

Bajos,
Bajos y pisos

Bajos y 3 pisos. ,

Bajos y dos plantas. , , , ,

Bajos y 3 pisos.................................. 

Bajos y 2 pisos.......................... ' ,

Planta baja.......................................

Altos y bajos, . -' ; ■ ’

Bajos y altos. . , .
Algorfa................................ ; ;
Bajos y dos pisos , , , , ,

Altos y bajos  
Bajos y un piso. . , .
2 pisos.......................... ; * • ’

....................................: :
• • • • . ,

9 000 
13.500

10.000
11 500

7.600
5.600
9.000

5.000

65,000

45.000
35.000 
55,000 
16,000
6.000
4,600

16.000

3,500
45.000

n
140,000

82.000
19.000

205.000
45.000
9.000

29.000
21.000
11.000

12.000
8.000

7.200
8.750

8.000
21,600

13.250
4.260

8.000
67.500
6.000
1.500
3.500

1.250
13.000

8.600

57.600

66.000

36.000

60.000

21.000

160.000
4.000 

30,000

27,600
8.000
9.500
3.250

22.600

21.600

22.000

70.000

45.000 
35 000
65.000
16 000

26.600
3.600 

45,000

140,000

82.000 
19,000

205.0Q0
46.000
9.000

61.000

20.000

15.960

29.600

17.600
. 8 000
67.600
6.000

5.000

14.250
, 8.500

57.600

66.000

35 000

50.000

21,000

160.000

34.000
27.500
8.000

12,750 1
/ • ' í 6 ’ Allli1

M.C.D. 2022



| puesto al público a efectos dqreclama* | dia festivo, se celebraran el primer día

Finca 
■ número

CALLE 0 PLAZA pROPTET.-irro^

. r 1 "X

LO QÚ» COMPRENDA 

-----jt .• . 1 - ,

Cantidad fija di 
en el proyecto

. Pesetas

Total 
de la finca

Pesetas

3
OBSERVACIONES

" 37 San Felipe Neri 3, 5 y 7. , D, Pedro AguiJó ...
D a María Éont Perit. .

■ ........ ■• ■■■, * 1 ■
.o í- I • (*) 5 ■ .H < • -f. G

j 15 000 15.000
r ’ ' i

38 Campo Santo 16 < . . ■ Bajíos.. . r.' 4 . , . ■ 2.250Idem 18 y 20. . ! .
Idem 20............................

Herederos de D. Ignacio Fuslor. . .' 
D. Domingo Rosselló Rubí. , .4. .

Bníqs 2 p^sos L° y 2.° . . ‘
1 pie ¿ izquierda, . . - . .

7.000
•4.750Idem 20............................ D. Andrés Roseelló Valle, , , 2.° piso izquiertia. . . .. 2.200 t - ■ l. -

Idem 20 . . . . . D, Domingo Roseelló Rubí. , 2 pja^s 3.° y. 4.° porche. . . 2.400 .. : '

ídem 20 . . , , , »
Idem 20 '

D. Clémepte,Qo8selló Rabí. , , 
D, Benito Coll. ....

2* pisos terceros, medio porche, pa- 
. loipar y dos pisos cuartos. . . • -3|000

- * Idem 22 . , , . . . Herederos Margarita Fuster.,. . .
Suma la finca n.° 38. " .

Bajos, .. . , . , . . 2.500
24.10039 Campo Santo 24 al 30, . ., D?Félix Pons Pons................................. Bajos y aitds .. . . . . 25.00,0 25.000 a a

40
41

Idem 32 al 42, . ,
. San Felipe Neri 8,10,12, 14 y

D..Rafael Orespí Oañellas. . . Bajos y altds í . tí. . , . 18.500 18.500

42 y 43
16 y Neg'rins 6. . , ,

Campo Santo 44 y 46 y Ne-
D. Pedro Aguiló. . . . • . . Almacenes y pisos, . . . \ 50,000 50,000 i • . ‘

grins l y 2............................ . D.a Margarita Pallfser Payeras. . . Éajós y 3 piaos. . . 23.000 23.00044 Campo Santo 48 . . . D. iJuan Alemafiy Aléñá. , . . 3 pisos. . .. . . . 9.000
Idem 50 y 52. . , , . . D, José Crespí Terrasa. '. ", . . Bajos. . v. . . ¿ . 7.350•
Campo Santo 54 . , . .

Suma la finta n.° 44. . 1 16.85045 D. Juan AJemañy. . 3 pisos,. . . . ", • ." . . . 5,750 - ■ . • q .
Idem 56................................... D, Juan Llinás Oladerá; . . . , Bajos. . . . . '. . , \ 5,500 . ’ l ’ * '; I

-C ‘b- ■
Campo Santo 58 y 62. . .

Suma la finca n.° 45. . 11.250 « ■ . r f
. 46 D. Juan Pizá Lapúente. , , . . Bajos y Ipiso. . . . , , 6.500 6.500

. 47 Idem 64 y 66- y Gamanó 2 al 10,
D. José Coll,........................................... Bajos y 1 piso. , , . ? ,

• । . ■ • ■ • * , ,
? •" ’■ ■ ■■ < , ’’

8.500
D,a Catalina Bujosa, . , . . ,
D.a Clara Amer Cerdá. ' . . ., ,

Suma la finca n.° 47. .

12.000
5.000

25.500 Sí :
48 Camaró 12 al 24, Negr^ns 3 y • •

49
4 y Arco de la Merced . , D. Antonio y Miguel Valle. . . • . • • • te i • • ’ • , ; 27.500 27.500

Camaró 26 al 30 . . . . D. Benito Coll PoL , . , . . ..........................................., 20 000 20.00050 Idem 1 y 3 y Campo Santo 68, D, Juan Alorda Horrach. . . . Altos y bajos............................ ...... 30.000 30.000 Incluido lo de este propie
tario de la finca 51.51 Oamaró 5. , . , / ,

Idem 7.......................................
D. Esteban Térras a. . . . . .
D. Juan Alorda Horrach. , . .

2 pisos segundos y 2 terceros . *, 
Bajos, ....................................

4.500 4.500
52

’• ■ <
Idem 9.........................,. ,
Idem 11 ..... .

D. Mateo Pascual. .....
D.e Rosa Barceló. . . . t ,

Suma la finca n.° 52. .

। • • •...,£

• • • , , • ■ . , ,

2.250
1.400

3.650

e •

53
54

Camaró 13 y 15 . , , .
Idem 17...................................

D. Miguel Forteza Fuster. . . .
D Juan Mayol Antich. . , , .

Altos y bajos....................................
2 pisos primeros y 2 pisos segundos

5.500
4.000

5.500 , * -1 .

Idem 19....................................
Idem 21...................................

D. Miguel Forteza Fuster. . , .
D, Jaime Magraner. . .. .

Suma la finca n.° 54. .

Bajos. ........
• • • • • » . . .

3,750
1.500

9.250

•

55
56

Campo Santo 70 y 72. . ,
San Felipe Neri 2 y Merced 1,

D. Bartolomé Casasnovas. . . . • • • • e .. i , 4,000 4,000

3 y 5. . , . . .
JUZGADOS DEL ESTADO.

D. Francisco Matas................................ Bajos y 2 pisos................................. 30.000 30.000 y, e, y, ■ i

iisriDEMixrizAaioisr rKrxDTjsTB-TAij

ii

CALLE 0 PLAZA PROPIETARIO INDUSTRIA Afioi Cantidad

S. Miguel. . . , 
Idem 104. ’. , . 
Idem 94 , , . , 
P. Qlivar 4 y 5, . 
Capuchinos . . , 
Bobians 11 y 9 , . 
Idem 29 ... . 
P, Olivar 10 y 11

Idem 12 y 13. . . 
Idem 19 . , , , 
Bobians 18, 20 y 22 
Idem 26 y 28. . . 
8. Miguel 82 y 84. 
Idem 80 . *, . , 
Idem 74 ... , 
Cajjpo Santo‘5. , 
Vilanova 5 . *. , 
Idem 13 ... . 
CaAáró 40 y 44. .

Viuda de F. Ordinas. ,

D. Antonio Coll . . . 
Mora. ...... , 
D.JoséBauzá. ». . . 
D. Antonio Rjera. . . 
D. Melchor Jaumd . . 
D. Francisco Colom. ,

D. Lorenzo Palmer . .
D. José Coll . . . , 
Reynés y C.a...............  
D, Jaime Mir. .1 . . 
D. Juan Vadell t ; . 
D, José Obrador . . . 
D. José Verá . , , . 
D. Agustín Salas. . . 
D.a Catalina Verd . , 
D. Miguel Vadell. . . 
D. Jerónimo Vives . .

Litografía. . . . 
Marmolería . . . 
Chocolatería . , . 
Café. . ■
Clínica'-veterinaria. 
Fundición.’ .
Posada. . i> . . . 
Construcción de ca* 

i^ruéjes . . . .
Posada...................  

.Heneria. . . t ■
Fábrica baldosas, . 
Fábrica assnar".;,;. 
Herrería . . . . 
Talabardero , . . 
Herrería . . . .

■ Coladuría. . . 
Taberna, , .
Panadería, ► . . 
Comestibles . . .

15 
11
19
18
13
22
24

14
14
16
18
20

si
70 

100 
. 21

15
30

1000'00 
750'00
750'00
750'00
500'00 

10000'00
2600'00

SOO'Oo- 
lOpO'Oo
500'00 

lOOO’Oo 
2000^00 
1260'00
W-Oo 
750'00 

, 2500'00
500'00 

, 1000'00.
760/00

ción en la Secretaria de este Ayunta
miento por el plazo de ocho dias a con
tar del siguiente del de la publicación 
de este anuncio en el B. O, de la pro
vincia.

Puipuñent a 9 de Abril de 1920,—El 
Alcalde, Antonio Pons. .

■ Núm. 1002
AYUNTAMIENTO DE MAHON

' El qué ha dé actuar durante el Meno 
que empieza hoy quedó constituido en 
la siguiente forma: ‘

Concejales y votos obtenidos 
Alcalde-Presidente, Don Pedro 

Pons Sitges. • ; *? 247
Primer Teniente de Alcalde, Don

Manuel Beltrán Llabrés. . 203
Segundo Teniente de Alcalde,

D. Antonio Bosch Posenti, • 281
Tercet Teniente de Alcalde, Don

hábil siguiente a la misma hora,
Mahón 1.® de Abril de 1920. —El Al

caide Presidente, Pedro Pons Sitges,

■ -i Núm, 1024
RBpTiFlCAOlÓN.—Éste Ayuntamiento 

en sesión inaugural celebrada el día 1,® 
del corriente, acordó celebrar sus sesio
nes ordinarias los domingos a las once 
de la mañana y que en el caso de que 
en dicho,día no se reuniesen suficiente 
númqro ue señores Concejales, se cele
bre la sesión el martes siguiente a las 
nqevo de la noche, o, si este último fue- 
96 festivo, el primer día hábil siguiente, 

Lo que se hace público para general 
conoció ento.

MühÓn a 8 de Abril de 1920.—Él Al
calde Presidente, Pedro Pons Sitges.

Gaspaf Pona Zibala. . 196

. ’ i . Núm. 1004 . *
ALCALDIA DE MERCADAL

< A tenor de lo dispuesto’ en £1 srt. 75 
del Real Decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, la Junta Municipal de mí pre 
videncia en sesión dal día sais del' ac 
tual ha procedido a la desigación de los 
Vocales natos de las Comisiones de eva
luación del repartimiento, resultando 
corresponder a los señores sigu'eltes:

Dq  la parje Real.—D. Bernardo Al- 
zina Salom, D. José de Olives Mogarola, 
D, Seb&stiap Gomiia Alzina y Don Nar
ciso Font Mercadal,

De la parte Personal.—Parroquia de 
San Mar;in.—D. Lorenso Vanrell Pons, 
D. Francisco Vidal Palliser, Don Juan 
Morit Servera y D, Miguel Gomiia Jo- 
vetc

Parroquia de San Cristóbal. -Don Mi 
guel Timonee Pons, D. José Benejam 
Camp, D. Lorenso Gomiia Barber y 
D. Bernardo Borrás Piris.

Parroquia de San Antbnio.—Don 
Bartolomé Fíórit Jáner D, Francisco 
Pascual Jo ver, D. José Gelabert Taltá- 
vull y D. Antonio Pascual Trlay.

Asimismo quedan expuestos ál pú
blico los , documentos administrativos 
que han servido de base para las ante»

Cuarto Teniente de Alcalde, Don
'Gabriel Gomiia PaMicer. / 254 

Primer Sindico, Don Rafael OJi-
ves Síhtes. * ■ ¿ 273

Segundo SíndicO| Don Francisco

rieres designaciones. '
Lo que se publica .para conocimiento 

general y a -os'efecfbs de reclamación5 ‘ 
que, precisamente deberán formularse, 
en caso, en el p|azo de siete días há * 
bises ante esta Alcáldia.

Ea Mercadal a 7 de Abril de 1920.— 
El Alcalde, Lorenzo Galméa.—P. A. de 
la J. M.-E Secretario, JuanN. Sintes.

Núm. 1030 .
ALCALDIA DE PÜIGPÜÑENT

Formado el padrón de cédulas per
sonales de este término Municipal para 
el año 1920 a 21, permanecerá ex-

Alberti Vidal. -
D, Francisco PoAs Cardo Ja < 

Gabriel Carreras Pons.
'Guillermo Pons Gomiia. 
Miguel Síntes Bagur, 
Juan Pons Mesquida, 
Sebastián Olives V^rger. 
Juan Orfiía Arbona. 
Juan Pons Sintes, 
Juan Pons Tuduri, 
Antonio Tuduri Carreras. 
Antonid Mir Llambias. 
Juan Bagur Aloy.

1 Juan Panadas Mesquida. 
’Frandiaecf Pbns Carreras,

. 353

.. 361 

. 356

. 351

. 347

. 343
, 342
. 342
. 338
. 311
..1- 280 
, 247

.. 241
, 181
. 179

El Ayuntamiento acordó celebrar sus 
sesiones ordinarias los domingos a las 
11 de la mañana. Las de segunda con
vocatoria tendrán lugar Los martes a 
las nueve de la noche y en caso de ser

.Núm. 868 i.
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación de las causas archivadas de

claradas inúki es por la Juma de ex
purgo de esta Audiencia en su reu
nión dé doce del actual, que se pu
blica en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia a fin de que los qne fueron 
parte en ellas o sus herederas puedan 
recurrir ante la Sala de gobierno den
tro del término de quince dias.
Delitos,—Procesados,— Perjudicados 
4603 Delude vagancia, procesados

Cristóbal y Guillermo Salom.
4604 Deliro de hurto, procesado Mi

guel Alorda Vülalonga (a) Bosques.
4605 Delito de hurto, procesados Vi

cente Ramis y Sebastiana Torrendell.
4606 Dalito de ídem, procesada 

Agueda Vila y Juan.
4607
4608
4609
4610
4611

Delito de Contrabando, 
Delito de ídem.
Delito de ídem.
Delito de ídem.
Delito de Idem,

M.C.D. 2022



L
4612 Delito de Jealoneü, proceiado * 

Francisco Ciapés Torrea (a) SragenX, 
perjudicado Mariano Riera,

4613 Delito de robo, procesado An
tonio Ksterellas

4614 Delito de hurto, procesado Pe 
dro González Delgado,

4615 Delito de Ídem, procesado Bar
tolomé Palmer Salvé,

4616 Delito de ofensa al pudor, pro- | 
cesados Andrés Adrover Vidal y Juan 
Florit Llopis, perjudicada Dolores Gi 
meno,

4617 Delito de proposición robo, 
procesados Francisco Albertl ■ y Miguel 
Aibons,

4618 Delito de huno, procesado 
Bartolomé Vila.

4619 Delito de lesiones, procesado 
Jaime Miró Valls (a) Net, perjudicado 
Gabriel Fornells,

46'20 Delito de hurto, procesado Jo- | 
sé Colora Alcover.

4621 Delito de estafas, procesado 
Jaime Pericás (a) Sant.

4622 Delito de estafa, procesado 
Bartolomé Arbós March,

4623 Delito de lesiones, procesado 
Bernardo Llopis, perjudicado Francis
co Frau.

4624 Delito de defraudación, proce
sado Juan José Lombardo.

4625 Delito de robo, procesados Se
bastián Oliver, Juan Pons y Miguel Ba 
llester,

4626 Delito de vagancia, procesado 
Ramón Llull Gomila.

4627 Delito de hurto.
4628 Delito de ideen, procesado Ga

briel Molí GiL
4629 Delito de Idem, procesado An 

drés Socias Rnuord (a) Roull,
4630 Delito de ídem, procesado Juan 

Cifre Salas.
4631 Delito de desacato, procesado 

Jorge Pons Msscaró,
4632 Delito derobo, procesados Fran

cisco y Rafael Pone,
4633 Delito de hurto, procesado Jo

sé Escandell Planeüs,
4634 Delito de iesiones, procesados 

José Guasch Riera y Rafael Ventura 
Expósito.

4635 Delito de robo, procesado An 
tomo Torres Orvay (a) Massanat.

4636 Delito de ídem, procesado 
Juan Mari Torres (a) Radó.

4637 Delito de hurto, procesado Vi 
cerne Riera Rosselló.

4638 Delito do hallazgo cadáver,
4639 Delito de estafa, procesado 

Leonardo Gomila Puigserver.
4640 Delito de desacato, procesados 

Pedro Nomdedeu y Juan V-ÍUls.
4641 Delito de robo sacrilego, pro

cesado Juan Frontera Tugores (a) Fe
rro,

4642 Delito de estupro, procesado 
Francisco Cafielias Pol, perjudicado 
María Fullana.

4643 Delito de injurias, procesado 
Miguel Ramis Pujol, perjudicada Mar
garita Pone.

4644 Delito de contrabando,
4645 Delito de ídem,
4646 Delito de robo.
4647 Delito de contrabando, proce

sado Miguel Ordinas,
4648 Delito de hurto, procesado Pe

dro Antonio Bosch Liobet,
4649 Delito de injurias, procesado 

Juan Liompart Colomar, perjudicado 
Guillermo Vaquer.

4550 Delito de hurto, procesado Vi
cente Ciapés Ferrer.

4651 Delito de ídem, procesados 
Bernardo Vich Boned y José Reinés 
Pujol.

4652 Delito de ídem, procesado Lo
renzo Mas Lhnás (a) Gomellá,

4653 Delito de robo, procesado Mi
guel Mostré Font,

4654 Delito de violación, procesado 
Francisco Miró Miró, perjudicada An
tonia Mora,

4655 Delito de incendio, procesado 
Rafael Hernández Pons,

4656 Delito de Robo.
4657 Delito de hurto, procesados 

Antonio Mari Mari y José Mari Juan.
4658 Delito de ídem, procesado Ar 

naido Bibiloni FíoL

4659 Delato de Idem, procesado Bar- f 
tolomé Nadal Ll nés,

4660 Delito de contrabando, proce- | 
sado Jaime Ribot Barber.

4661 Delito de exacción ilegal, pro- I 
cesado Ju’ián Ferrer (a) el Catalén,

4662 Daüto de hurto, procesadas I 
Francisca y Juana María Lladó Trias. |

4663 Delito de lesiones, procesado I 
Bartolomé Mas Juan.

4664 Delito de defraudación propie- I 
dad literaria, procesado Felipe Quasp I 
Barbrri.

4665 Delito de hurto, procesado Mi- i 
guel Arbós Calafell (a) Micolava.

4666 Delito de violación, procesado I 
Antonio Sujar Roig, perjudicada Apo- I 
ionia Adrover.

4667 Delito de robo sacrilego, pro- I 
cesado Juan Buades Siquier (a) Pasol I 
perjudicada Iglesia de San Salvador I 
de Artá,

4668 Dalito de incendio.
4669 Dalitodeenvenenamiento frus- I 

trado, procesada Margarita Ferriol 
Font, perjudicado Antonio Miguel,

4670 Delito de lesiones, procesado 
Miguel Suñer, perjudicada Catalina 
Manorell.

4671 Delito de hurtos, procesado Ga- 
briei Pons Orilla.

4672 Delito de contrabando, proce
sado Lorenzo Homar.

4673. Delito de Idem, procesado | 
Juan Ballester Molí.

4674. Delito de ídem, procesado 
Bartolomé Mas.

4675. Delito de ídem,
4676. Delito de ídem,
4677. Deliío de ídem, procesado 

Onofre Oliver,
4678. Delito de idem, procesado Jo- 

<sé Quintana.
4679. Delito de ídem, procesada 

María Ooll.
4680. Delito de idem, procesado Ge- 

rón!mo Pons,
4681. Delito de idem, procesado

i Magín Garí.
4682 Delito de idem, procesado 

Juan Colora.
4683, Delito de idem, procesada Oa- 

talina Mora,
4684* Delito de Idem, procesados 

Miguel Mariano Expósito, Guillermo 
Borrás y Bartolomé Simó.

4685. Delito de idem, procesado An- 
tonto Bujosa.

4686. Delito de Ídem, procesado Jaí-
I me Ensefiat,

4687, Delito de Idem, procesado 
I Salvador Aemafiy,

4688. Delito de idem, procesado Pe
I dro Ausonio Ooll.

4989. Dell o de idem, procesado Jo- 
I sé Simó (a) Membra,

4690, Delito de ídem, procesado Mi- 
| guel Martin.

4691. Delito de idem, procesado Jo- 
| sé Migó,
I 4692. Delito de idem, procesada 
I Martina Niell.

4693. Delito de idem, procesado Jai-
I me Bauzá

4694. Delito de ídem, procesados 
i Francisco y Antonio Amengual,
j 4695. Delito de idem, procesado Mí- 
I guel Barceló.
¡ 3696, Delito de idem, procesado Lo- 
| renzo Miralies.

4697. Delito de idem, procesados 
I Martin Porieda, José Anglada, Antonio 
I Pons v Juan 8»ns.

4698. Delito de fuga preso, proce- 
I sado Guillermo Molí Garriga,

4699. Delito de amenaaas y hurto, 
I procesado Juan Enrich Olivare.
I 4700. Delito de lesiones, procesado 

Antonio Bulla, perjudicado Bartolomé 
Foranti,

4701. Delito de robo, procesado 
Guillermo Molí Garriga.

4702. Delito de lesiones, procesado 
Amonio Roig Torres, perjudicado Juan 
Juan.

Palma 15 de Marzo de 1920.—Jaime
Serra, Secretario,—V.® B,°—El Presi
dente de la Junta, Vázquez,

Núm 1018
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
En lee autos juicio voluntario de tes

tamentarla de D.® Apolonia Riutord y 
Alemañy que se siguen por ante este 
Juzgado y Secretaria de D. Juan Bes- 
tard a instancia del procurador D Pe
dro Ferrer a nombre de D Gabriel Ba 
laguer y Moragues, se ba acordado pu- 
bl car los presentes edictos que se In
sertarán en el Bo l it in  Of ic ia l  de esta 
provincia y sitios de costumbre de esta 
Ciudad haciendo saber a los hjos o he • 
rederos de D. Antonio Alemañy y Rfu> 
tord, D. Antonio, D,® Francisca, Doña 
Ana y Don Bernardo Alemañy y Cala
fell, quo dentro del plazo de diez días 
comparezcan como tales herederos en 
estos autos a instar lo que estimen con
veniente, bajo apercibimiento de que si I 
no lo verifican de seguirse el juicio con 
la intervención solo de la parte del Don 
Gabriel Ba'aguer; y hacer saber tam- 
bien a los hijos o herederos de D. Pedro | 
Antonio y D.® Apolonia Alemañy y Riu- 1 
tord para que dentro del mismo plazo 
de diez dias se personen en autos bajo, 
apercibimiento si no lo efectúan les pa 
rará el perjuicio a que haya lugar,

Y a fin de que la publicación acorda
da tonga efecto se expide el presente en 
Palma a veinte y siete de Marzo de mil 
no vedantes veinte.—Ignacio de Lecea. 
—Ante mí, Juan Beatard.

Núm. 990
CEDULA DE CITACION

El Sr, Jaez de Instrucción del Distrito 
de la Catedral de Palma en el sumario 
que se instruye sobre amenazas y coac
ciones, ba acordado la citación de Juan 
Salvé y Tomás y Gregorio Salvé y Gar
da, ambos casados, de ignorado para 
dero, domiciliados últimamente en el 
Molinar de Levante de este término 
municipal de Palma, para que dentro 
del término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado del Distrito de la Ca
tedral al objeto de recibirles declara
ción y enterarles de las prescripciones 
del articulo 109 deja ley de Enjuicia
miento Cnminaí,

Y a fin de que tengan efecto las ci- 
daciones acordadas libro la presente pa- 
'Ta su publicación en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta Provincia en Palma a ale 
te Abril de mil novecientos veinte. - El 
Secretario, Sebastián Gaza,

Núm, 1001
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN

Debiendo celebrarse el concurso para 
la adquisición de harina de 1.®; cebada; 
paja corta par pienso; sal; lefia para | 
hornos, en el servicio de Subsistencias; | 

i y aceite, petróleo, carbón vegetal, car 
bon de cok, leña para coladas jabón, 
ceniza y paja larga para relleno,

H»go saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajó mí presidencia, el día 5 de 
Mayo próx mo venidero, a las once de 
la mañana, en la Plaza de Mahón y 
Establecimiento denominado «Parque

I de Intendencias, sito en la calle de San 
I Sebastián, número 1, y que el pliego de 
I condiciones y muestras estarán de ma- 
| nifiesto todos los día» laborable», desde 
I el 20 del actual al 5 del mes de mayo 
I próximo, ambos inclusive, de nueve a 
I trece, en el indicado Establecimiento.

Mahón 5 de Abril de 1920,—El Presi- 
I dente del Tribunal, Venancio Recio,

Núm. 1052
I Don Miguel Vázquez Martines, Alférez 

de fragata de la Armada, Ayudante 
de Marina del Distrito de Andraitx y

I Juez Instructor de la causa seguida 
en averiguación de si el laúd «Barto
lomé» folio 249 de esta inscripción,

I1 fué indebidamente a Argel.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

al marinero que fué de dicho buque An
tonio Llull Nicolau, hijo de Jacinto y 
Catalina, natural de Felanltx, domici
liado Ultimamente en Palma, de 38 años 
de edad; de oficio marinero; estatura, 
regalar; ojo» garzo», pelo y cejas casta-

ñof-; frante, nariz y boca regular; bar» 
ba poblada y color trigueño; para que 
se presente en este Juzgado dentro el 
plazo de quince días a partir, desde la 
publicación de este edicto en el Bo l e - 
t ie  Of ic ia l  de esta provincia y Qaeeta 
de Madrid, a fin de responder en dicha 
causa; en la inteligencia que de de no 
verificarlo le pararán los perjuicios a 
que haya lugar. = Al propio tiempo, 
ruego y encargo a las autoridades y 
agentes procedan a la busca y captura 
de dicho individuopara su conducción y 
presentación a este Juzgado,

Andraitx 8 de Abril de 1920,—El Juez 
Instructor, Miguel Vázquez,

Núm, 994
REQUISITORIAS

Alcover Vert Francisco, natural de 
Manacor (Baleares), de estado casado, 
de profesión estudiante, de veinte y sie
te años de edad; y sin señas particula
res, procesado por el delito de robo; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Capitán de Infantería Juez Ins
tructor Permanente de esta Comandan
cia General D. Manuel Ramírez Gonzá
lez, bajo apercibimíonto quede no com
parecer le parará el perjuicio a que ha* 
ya lugar.

Melilla 29 Marzo 1920,—El Capitán 
Juez, Manuel Ramírez,

Núm. 1005
Masot Alemañy Bartolomé, hijo de 

, Antonio y de Isabel, natural de An- । draitx, provincia de Baleares, estado 
i soltero, do oficio dependiente, de vein- 
j tiun años de edad, sus señas se ignoran 

por no constar on su filiación, domici
liado últimamente en Andraitx, provin
cia de Baleares, procesado por faltar a 
la concentración a filas; comparecerá 
en término de treinta dias, ante el Te
niente de Ingenieros con destino en la 
Compañía de Zapadores de fortaleza de 
Menorca Don José Carreras Far, reai- 
dente en (Mahón Menorca) bajo aperci
bimiento que de no presentarse, será 
declarado rebelde,

Vüla Carlos 6 Abril 1920.—El Juez 
Instructor, José Carreras.

Núm. 1034 
BANCO DEL PROGRESO

AGRICOLA

Situación en 31 de Diciembre de 1919
Activo PeMUe

Subvencionistas, , 975.000-00
Obligacionistas. . 25.000*00
Caja. , 49.988*43
Valores. ,
Efectos de Créditos Agrí-

514.592*00

colas, , 330,529*83
Cuentas Corrientes, , 55.338 11
Piéstamos sobre valores. 68.600'00
Préstamos Hipotecarios. .
Préstamos en Cuenta Co-

11.650-13

mente. . 15.000*00
Gastos de Instalación. . 12.150*24
Garantías Hipotecarias, , 1.000,000 00
Depósitos en garantía. ,120.000*00

Suma del Activo. . 3.177.748 61
■ia*****^

Pasivo
Capital. 1.000.000'00
Obligaciones, , 100.000*00
Caja do Ahorros, , 50.551*23
Cuentas Comentes. . 18.384'49
Depósitos Voluntarios, , 870.849*50
Efectos a Pagar. . 100'00
Fondos de Reserva. .
Acreedores por Garantías

2.303*77

Hipotecarias. ,
Acreedores por Depósitos

1.000.000'00

en Garantía. . 120.000*00

Suma del Pasivo. , 3.162.188-99

Diferencia 0 Beneficio , 15.559'62
3.177.748*61

Campos del Puerto 31 Diciembre de 
1919. — El Director, Juan Alou,—El Se* 
ere ■ano General, Lorenzo Xamena.
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